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BOLETÍN 
• 

OFICIAL 
• 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.XTIXKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de Id* Abril *t 1835.) 

It publica tedet IH din, ««i to los doniages. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

-o®e>-
mensuales antici-
18 al semestre y 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'60 pesetas 
Seian ; f u e r a d«° e í l R ' 8 ' 5 0 a l m e s - ^ al trimestre, 28*50 por un afio. • 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLE
TI*, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

A D T E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PARTE O Fi C i AL 
presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Fiscalía del Tribunal Supremo —— 
CIKCÜLAR 

La Gaceta de 80 de Noviembre último publicó 
la Circular que, con fecha del día anterior, había 
dirigido A I O B Fiscales de las Audienoias, llaman* 
doles la antenoión aoeroa del error, bastante fre-
ouente, de oalifloar como simple hurto el apode-
ramiento de alambres telegrafieos y telefónioos. 

Decía en la Circular referida que, en estos ca 
s o s , el verdadero delito que se comete es el de de 
B ó r d e n o s públicos, que oastiga el art. 275 del Có
digo penal vigente. 

Ha sido para mí muy grato, y desde luego muy 
honroso, que hayan sido muohos loa aplausos, in
merecidos por tratarse del estrioto cumplimiento 
del deber, que se me han dirigido oon ooasión de 
dioha Circular, precisamente en estos momentos en 
que, entrando el país en vías de regeneración, co
mienza á aprovecharlos adelantos de la Ciencia, 
para empujar á nuestra Naoión por la senda del 
verdadero progreso. Entre laB comunicaciones re-
oibidas. son v a.rtas las en que se indioa la conve
niencia de aclarar la Circular de 29 de Noviembre) 
haciendo extensivos sus preoeptos á la corta y sus • 
t racción de cables que sean conductores de ener-
g ía eléotrioa para fuerza motriz. En realidad, la 
Circular indicada oalla en su letra el oomprender 
en la m i s m a los delitos de corta ó sustracción de 
alambres en el oonceplo antes referido, por más 
que su espíritu manifieste comprenderlos con ver 
dadera olaridad. 

A que no existan dudas tiende esta nueva 
instrucoión, que amplía soló bajo este punto de 
vista los términos de mi anterior. Todo oorte y 
hurto de alambres que transmitan el telegrama, 
el telefonema ó la energía eléotrioa, sea cual
quiera el uso á que se le destine, debe ser casti
gado con arreglo á lo dispuesto en el art. 275 del 
Código penal, sea el dallo oausado de mucha ó de 
poca importancia, pues no se castiga el valor ó 
perjuicio material, sino la perturbación que e l de
lito origina en la marcha oorriente de la sociedad. 

El citado artículo, que castiga la interrupción de 
las comunicaciones, es de perfeota aplicaoión al 
oaso de que se trata, porque desde el momento en 

lamer* « f i l o 50 «almos de pesti». 

que la ley de 23 de Marzo de 1900 y el reglamen
to de 7 de Ootubre último reoonooen A las instala
ciones eléctricas el caráoter de servicios de utili
dad pública, haciéndolas objeto de concesión ad
ministrativa, permitiéndoles el establecimiento de 
servidumbres forzosas, y la expropiación en su 
oaso, y amparándolos oon la protecoión de las 
Autoridades administrativas, A las ouales se facul
ta para imponer multas por la infracoión de di
chas disposiciones, remitiendo A los Tribunales el 
castigo de las contravenciones canudo por su gra
vedad cayesen bajo la sanción del Código penal, 
es evidente que la des trucc ión ó corte de los ca
bles conductores de energía eléotrioa oonstituyeo 
un atentado al orden públioo, y se encuentran 
comprendidos en el referido art. 275, por ser, A 
no dudarlo, medios de opmunioaoión del fluido 
eléotrioo entre la fábrioa que le produce y el me-
oanismo que lo utiliza, ya sea tranvía, alumbra
do ó expiotaoión de otra índole. 

No han transcurrido, por cierto, muohos dias 
desde el en que, con ooasión de un hurto de alam
bres, coincidiendo con una huelga, tuvo que hol
gar forzosamente una importante factoría en el 
Arsenal del Ferrol. El que tal hizo, no oausó sólo 
un daña A la Compañía que explotaba el alum
brado y la energía eléotrioa como fuerza motriz 
en dioha oiudad, sino que ocasionó una pertur
bación de tal índole, que obligó A figurar entre los 
huelgistas A quienes, A no ser el corte de los ca
bles, no habrían abandonado su trabajo. 

No es esta nueva instrucción lugar apropiado 
para mayores ejemplos de lo que lodos los días 
oourre, pero sí que .o es para reclamar de todos 
los Sres. Fiscales de las Audiencias que. presten 
á estos delitos toda su atenoión, y en perseguirlos 
todas sus energías. El hacerlo de esta manera, es 
realizar una obra de verdadero pntriotismo, pues 
con la justa protecoión de la ley, robr.urán ánimo 
nuevas industrias que sin ella retirarlanse tras el 
desengaño del abandono por parte de la Autori
dad al no protegerlas en lo que es tan indispen
sable para au existencia. 

Cumplamos, pues, los Fiscales todos una vez 
más, con nuestro deber, en la deft-nsa de la recta 
interpretación de la ley, y A esta satisfacción tan 
legitima, acompañaremos la de haber laborado 
ta mbién por el progreso y sostén de nuevas indus
trias que han de contribuir A la prosperidad del 
Estado. 

Del;recibo de la presente me dará V. S. aviso 
telegráfico. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1905. 

Señor 
Juan Maluquer y Viladot. 

Qobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por orden de la Direc

ción general de Obras públicas de 21 de Noviem
bre de 1904, he aoordado señalar el día... de . . , , 
próximo á las. ., para la adjudicación en públioa 
subasta de tas obras de acoplos de piedra para oon* 
servaoión de las carreteras de Las Rozas á El Es
corial, Brúñete á El Escorial y Torrelaguna á El 
Escorial ( 2 . a seoolón), ouyo presupuesto de con
trata es de 5.904'25 pesetas. 

La subasta se celebrará oon arreglo A lo pre
venido en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 
en este Gobierno civil, hallándose de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de esta provinoia, 
Infantas , 28 y 30, el presupuesto y pliegos de con
diciones A que ha sujetarse el rematante, si lo hu
biere, para la ejecución de las obras. 

Las proposiones se presentarán en pliego ¿erra
do y en papel sellado de la oíase 12. a , arreglando 
se al adjunto modelo, debiendo acompañ ir A su 
solicitud la oédula personal y el resguardo que 
acredite haber hecho el depósito d e . . . . en metálico, 
del modo que previene la raferido Instraoc ón. 

En el caso de presentarse dos ó mas proposicio
nes iguales, se ce lebrará entre sus autores única
mente la segunda licitación, abierta en los térmi
nos prevenidos en la oitada instrucoión, siendo 
por lo menos la primera mejora de 25 pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de diez pesetas. 

Madrid 11 da Enero de 1905. = El Gobernador, 
C. San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. . . , vecino de.. , según cédula persona 

número...., enterado del anuncio publicado con 
fecha.... d e . . . y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudioaoión en públioa su
basta de las obras de acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Las Rozts á El Es
corial, Brúñete á El Escorial y Torrelaguna A El 
Esoorial (segunda seooión)... 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado ó mejorándolo, pe
ro advirtiendo que será deaeohada toda proposi 
ción en que no se exprese determinadamente 
oantidad en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente A la eje
cución de dichas obras, asi oomo toda aquella en 
que se añada alguna oláusuta. 

(Feoha y firma del proponente.) 
630.—189. 

I I,jhI, 

la 
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Secre tar ía—Negoc iado 3.° 
La Dirección general de Administra

ción, con fecha 12 del aotnal, partioipa á 
este Gobierno habe • aoordado poner de 
manifiesto el expediente instruido con 
motivo del reoarso de alzada interpuesto 
por el Sr. Aloalde de esta corte contra la 
providenoia de mi Autoridad de 2 de No
viembre último, que watimó otro de don 
Joan Muñoz Vargas, contra los dereobos 
qae le impuso la Alcaldía por la lioenoia 
para construir una atarjea en la finca de 
su propiedad, núm. 178 de la calle de Al
calá, oon el fin de que las partes intere 
sadas puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de la. presente en el B O L E T Í N O F Í C I A L , en 
cumplimiento del art. 25 del Reglamenta 
provinoial para la ejecución de la L^y 
de 19 de Octubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódioo ofi
cial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 17 de Enero de 1905. = E1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

B "65$ . -140 . 

Negoc iado 6.° 
Se advierte á I O B señores comerciantes, 

industriales, arrendatarios y dueños de 
derechos reales de las casas afectas al 
proyecto cReforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlaoe de la Piaza 
de1. Callao con la oalle de Alcalá», que no 
hallan sido oitados por igoorarse sus 
nombres y domioilios, que pueden pre
sentar en este Negooiado de Expropia
ciones del Gobierno oivil los dooumentos 
justificantes de su dereoho en el plazo de 
quinoe días, á oontar desde la fecha de 
este anunoio-, previniéndoles que, pasudo 
ese plazo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1905.=El Conde 
de San Luis. 

632.—139. 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso d¿ alzada interpuesto por don 
José María Sanz Albornoz oontra la re
solución de este Gobierno justipreciando 
el valor de la casa sita en la oalle de Al
calá, núm. 66, oon vuelta á la del Mar
qués de Cubas, núm. 1, que el Ayunta
miento de esta corte expropia, lo que se 
pone en conocimiento de las partas inte
resadas, á fin de que en el plazo de vein. 
te dias, á oontar desde la publicación en 
este B O L E T Í N de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes 
á su dereoho. 

Madrid 14 de Enero da 1905.«-El Con
de de San Luis. 

633.—139. 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
doña Mirla Ubao contra la resolución de 
este Gobierno valorando la oasa nútne. 
ro 32 del paseo del Prado, que expropia 
el Ayuntamiento de esta oorte, se pone 
en conocimiento do las partes interesadas 
á fia de que en el plazo de veinte dias, á 
oontar desde la publicación en el B O L B -

T I N O F I C I A L de esta provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1905.=El Con
de de San Luis. 

6 3 4 . - 1 3 9 . 

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del reourso 
de alzada Interpuesto por D. Manuel Pe
dregal, en representación de D. Agustín 
Pedregal, oontra la resolución de este 
Gobierno valorando la finca núm. 6 de la 
oalle de Don Nicolás María de Rivero, que 
el Ayuntamiento de esta oorte expropia 
para unsanohe de la vía públioa, lo que 
se pone en conooimiento.de las partes in
teresadas á fin de que en el plazo de 
veinte dias . á oontar desde la publica
ción en este B O L B T I S de la presente or
den, puedan alegar y presentar los doou
mentos ó justificantes que consideren 
conducentes á sus derechos. 

Madrid 14 de Enero de 1905.=E1 Con
de de San Luis. 

635.—139. 

Canal de Isabel II.—Expropiaciones 
Habiendo expirado el plazo que se fijó 

en el anunoio inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l.° de Dioiembre último para 
que los dueños de los terrenos á quienes 
se expropian Uncus en el término muni
cipal de Madrid con motivo de las obras 
de prolongación de la Acequia del Este 
hasta el Arroyo Abrofiigal, pudieran pre

sentar las reclamaciones que considera
sen convenientes oontra la necesidad de 
la ocupación de sus fincas para el objeto 
expresado, este Gobierno ha resuelto, de 
conformidad oon lo dispuesto en la ley 
de Expropiación forzosa y Reglamento 
para su ejeouoiún, declarar la necesidad 
de la ooupaoión de los indicados terrenos 
para la obra mencionada. 

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Gober
nador, Conde de San Luis. 

631.—139. 

Sección de Instrucción pública 
y Bel las A r t e s 

Con esta feoha ha sido puesta la dili
gencia dei cúmplase en los títulos ad
ministrativos de doña Purifipaoión Aya-
la y Arteseros, D. Claudio Manuel Gómez 
y Gómez y D. José Vázquez Banet, 
nombrados respectivamente Maestros in
terinos de las Edcuelas de Guadarrama, 
Tielmes y Valdelaguna. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos. 

Midrid 1« de Enero de 1905 .=Sl Jefe 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

639.—139. 

rante los diez días siguientes a | en q u e 

este anuncio aparezca Inserto en el 
L F T I N O F I C I A L de la provínola, dentro do 
ouyo plazo podrán presentarse ouantas 
r e c l a m a c i o n e s sean procedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de qn e 

transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y se tendrán per desochadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

Loque se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucción da 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi
cios provinoiales y munic ipales . 

Madrid 11 de Enero de 1905. = El Se-
oretario, F. Ruano. 

6 3 8 . - 1 3 9 . 

Brúñete 

— 

M A D R I D 
S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . - M E S D E E N E R O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones de dioho 

mes y anteriores aouerda este Municipio, oouforme á lo que disponen el art. 155 
de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

•ipítolu 

1.° 
2 . ° 
S.° 
4 . # 

6 . " 
6 . ° 

8.* 
9 . # 

1 0 . * 
1 1 . 0 

1 2 . » 

Gastos del Ayuntamiento... • 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas ¡ • • 
Obras de nuera construcción. 
Imprevistos . . . . . . . . 
Resultas 

T0TALK8. 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

i* ftf* iamidúío 

8 4 . 8 9 7 S8 
1 2 8 . 4 6 1 71 
1 9 3 . 1 8 5 86 

4 3 67J9 1 6 
1 0 5 . 7 2 1 78 

92 0»7 78 
8 2 . 4 7 1 90 

. 8 1 8 578 08 
1 .500 » 

8 . 5 0 0 . 5 5 1 1 0 

2 7 . 8 4 0 9 0 
2 8 3 2 3 47 

1 5 5 . 1 7 9 5 7 

1 2 9 . 8 6 8 02 

2 3 1 9 7 09 
1 1 . 7 9 2 7 1 

8 . 3 3 3 3 3 

GASTOS 

voluntarios 

884 0 3 5 0 9 

T O T A L 
Pesetas 

1 1 2 . 2 8 8 8 8 
1 5 6 . 7 8 5 1 8 
3 4 8 3 6 4 9 3 

4 3 . 6 7 9 1 6 
1 0 5 . 7 2 4 7 8 
2 2 1 9 2 5 2 0 

3 2 . 4 7 1 9 0 
» 

8 1 8 . 5 7 3 0 3 
2 4 . 6 9 7 0 9 
1 1 . 7 9 2 71 

8 . 3 3 3 3 3 

8 8 8 4 . 6 8 6 1 9 

Madrid 30 de Diciembre de 1904. = El Secretario, F. Ruano. 
636 —139. 

v •! Mi ta 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado, 
en sesión de 23 de Oioiembre anterior, 
aprobarlos pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro de diferentes objetos 
de ferretería con destino á varios ramos 
y servicios municipales del Interior y 
Ensanohe hasta el 31 de Dioiembre de 
1903. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exmo.Ayuntamiento (Negooiado 5 °), 
y en las horas de aiez á doce, durante loa 
diez dias siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el B O L E I I N O F I 

C I A L de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean prooedentes contra dioha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 

y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi
dos provinoiales y municipales. 

Madrid 11 de Enero do 1905.=E1 Se-
oretario, F. Ruano. 

637.—189. 
, r . *-

Eata Exorna. Corporaoión ha acordado, 
en Beatón de 23 de Dioiembre anterior, 
aprobar i os pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tralor el suministro de diferentes objetos 
de espartería para los servicios munici
pales del Interior y Ensanche hasta el 31 
de Diciembre de 1908. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta 
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negooia
do 5 o ) , y en las horas de diez á doce, du-

Habiendo sido incluido en el alista
miento de mozos del presente año, como 
comprendidos en el O A S O dol art. 40 de la 
vigente Ley, Ruperto Román Gutierres 
Ocboa. hijo de Paulo y Saturnina, que 
nació el 27 de Marzo de 1882, y Sandalío 
Palacios Rodríguez, hijo de Lorenzo y 
Macaría, nacido el 3 de Septiembre de 
1885, é Ignorándose el aotual paradero 
de los mismos, por virtud del presente 
se lea cita para que oomparezoan al acto 
de la rectifioaoión del indicado alista-

' miento, que ha de tener lugar en la Sala 
Consistorial de esta población el domingo 
29 del aotual y hora de las once de su ma
ñana; previniéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Brúñete 9 Enero de 1905-=E1 Aloalde 
aooidental, Filomeno Aviles. 

641.—139. 

Cenicientos 

D. Jerónimo Díaz Moreno, Aloalde oons 
tituoional de Cenicientos. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta localidad para el reemplazo del alio 
aotual el mozo Ensebio Jiménez Mesa, 
hijo de Fructuoso y Juliana, de ignorado 
paradero, se le oita por el presente para 
que comparezca al aoto de la rectificación 
del,alistamiento, que tendrá lugar en es
tas Casa9 Consistoriales el día 29 de los 
corrientes, á las diez, por si tuviese que 
haoer alguna reolamaoión. 

Igualmente se le cita para que asista al 
sorteo, oaso de que no sea eliminado del 

': alistamiento, para el día 12 de Febrero 
próximo;.advertido, que de no oonourrir, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Cenicientos 8 de Enero de 1905. a B«í e" 
rónlmo Díaz. 

644.—139. 

II a v a l o . » r n « r o 

D. José Sandoval Aoaoio, Aloalde cons* 
tituoional de esta villa de Navaloarnero. 

Hago saber: Qae habiendo sido com
prendidos en el alistamiento de mozos de 
esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del 
Ejérolto dol afio actual, los mozos q*9 

expresa la relación que se pone á cootl*. 
nuaoión, cuyo aoiual paradero se ignora,' 
y !os ouales y sus padres se ausentaron, 
de esta poblaolón hace más de diez ufio*» 
se les oita por el presente para que con
curran á este Ayuntamiento á exponflf 
lo que orean convenien'e ou el aoto da 1* 
reotifloaolón de dioho alistamiento, q * e 

se verificará el día 29 de los corriente!" 
y hora de las once d¡ su mHÜaua en es
tas Casas Consistoriales, cu cutnpliuiiefl* 
to de lo dispuesto en el art. 47 do la yl-« 
gente ley do R^olutaml ;nto y reeuiplf«*1 
-e l Ejérolto y 40 de au Regiaiucnco; bajo 

http://conooimiento.de
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apercibimiento de pararleB el perjuioio á 
que haya lugar. 

Navaloarnero 9 de Enero de 1905 . -
José S&ndoval. 

Relación qué se cita 
Esteban Melohor Barrero Delgado, n a 

tural de Navaloarnero. hijo de Esteban 
y Justa, naoió el 6 de Enero de 1885. 

Luis Gabino Peres Torrijos, natural 
de Navaloarnero, hijo de Julián y Gre
goria, naoió el 19 de Febrero de 1885. 

Basilio Cesáreo Santos Serrano, natu
ral de Navaloarnero, hijo de Joaqafn y 
Manuela, nació el día 25 de Febrero de 
1885. 

Máximo Revuelto-Lafuente y Poma
res, natural de Navaloarnero, hijo de 
Miguel y Josefa, naoió el día 29 de Mayo 
de 1885. 

Mariano de las Mercedes Julián Croas 
Díaz, natural de Navaloarnero, hijo de 
Pedro y Juliana, naoió el dta 24 de Sep
tiembre de 1885. 

6 4 6 . - 1 3 9 . 

Olmeda de la Cebolla 
Se hallan do manifiesto en la Seore-

tarfa del Ayuntamiento, por término de 
ooho días, las cuentas del pósito muni-
oipal de esta looalldad pertenecientes 
al afio de 1004, para el que guste ente 
raree y hacer la reclamación que orea 
conveniente. 

Olmeda de la Cebolla 10 de Enero de 
1906.=EI Alcalde, Juan M Moratilla. 

6 3 9 . - 1 3 9 . 

Real Sitio de El Pardo 

En el alistamiento de esta población 
para el reemplazo aotual han sido incluí -
dos los mozos Juan Ángel Sánchez No
za!, hijo de Víctor y Juana; Esteban Ba
da Gonzalo, hijo de Félix y de María; 
Lorenzo Espinosa Sánchez, hijo de José 
y Felisa; Pedro Toribio Alvarez, hijo de 
José y Asunción; Plácido Ordóñez Pérez, 
hijo de Plácido y Rosa, y Antonio Este
ban Garoia, hijo de Ramón y Amalia. 

Y oomo se ignora su paradero y el de 
3Q8 familias, ae les cita para que el día 
29, á las diez de sa mañana, comparez
can en la Sala Consistorial y expongan 
cuanto convenga á su derecho; y si no lo 
hicieren así, les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Real Sitio de El Pardo á 10 de Enero 
de 1905.—EI Aloalde, Ramón Cabana. 

642 . -139 . 

Val demoro 

Las cuentas generales del estableci
miento del Pósito de esta villa corres
pondientes al afio 1904, aprobadas por su 
Ayunta miento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por término de 
un mes para oír reclamaciones. 

Valdemoro 7 de Enero de 1905.=El Al
calde, José Rodríguez Alonso. 

640.—139. 

Vicálvaro 

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de esta villa para el reemplazo del 
alio actual, como comprendidos en el caso 
5.° del art. 40 de la ley, los mozos que se 
expresan en la siguiente relaoión, cuyo 
paradero se ignora, se les oita por medio 
del presente para el aotodelareotltioaoión 
del alistamiento, quei tendrá lugar el día 
29 del ao'.aal, á !as nueve de su msfiana, 
en la Sala de sesiones del Ayuntamiento; 
apercibiéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuioio á que hubiere lo 
GAR. 

Vloálvaro 9 «le Enero de 1905.=EI Al
oalde, Francieoo Rodríguez. 

Relación que « 0 cita 
Pedro Morcillo Rublo, hijo de Bruno y 

Braulia. 
Antonio Sauz Benito, de Mariano y 

Luisa. 
Antonia Román Ridoin Pedroso, de Sal

vador y Francisoa. 
Demetrio Celestino Expósito Mira. de 

Vicente y Manuela. , 
Antonio Torres Romero, de José y Mag

dalena. 
6 4 3 . - 1 3 9 . 

Y i l l a m a n t i l l n 
Habiendo sido incluido en el alista

miento do esta villa para el raemplaz o 
del afio aotual el mozo Felipe Blas Mon
tero, hijo de Santos y de Teresa, oom o 
comprendido en el caso 5.° del art. 40 d e 
la vigente ley de Reclutamiento, é ig
norándose tanto el paradero de é s te 
como el de su familia, por el presente se 
les oita, llama y emplaza para que e i n 
curran al aoto de la reotifioaoión de di
cho alistamiento, que tendrá lugar el ú l 
timo domingo del presente mes de Enero 
en esta Casa Consistorial, á las ooho de 
B U mafiana, á fin de que en dicho aoto 
puedan exponer cuantas reclamaciones 
orean procedentes, así en cuanto á la ex* 
olusión oomo á la inolusión de otros mo
zos; bajo apercibimiento qu-.\ de no com
parecer, les parará el perjuioio que en d e -
reoho corresponda. 

Viilamantllla 8 do Enero de 1905 = El 
Alcalde, Telesfor>i Rodrigóla =tól Secre
tario habilitado, Agustín González, 

645. — 139. 

Tesorería de Hacienda 
< I O L A P R O V I T T E I I «LO M U . I v 1<1 

— 

Contribución territorial industrial. ca
rruajes, minas y demás impues tos 

Primer trimestre (le 1905 
Por la Tesorería de Haoicnda de esta 

provincia se ha diotndo la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
tación en esta provinoia, que pertenecen 
á las zonas deNavaloarnero y Torrelagu-
na y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
denoia en el BoLBTiNf o f i c i a l de la pro
vínola y entregúense á la aooión ejeoutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid l l de Enero de 1905.=El T e -
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

141.—694. 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid — 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de facturas p a r a el o o b r o de intereses de 
suscripciones a l 80 por 100 pertenecien
tes á los propios de Reduefia, números 
315 y 113. p o r valor de 235 pesetas y 55 
céntimos, correspondientes á los venci 
mientos de Julio y Octubre de 1902, se 
haoe p ú b l i o o por este medio para que si 
p o r alguno ha sido habido lo presente en 
esta Intervención; en la inteligencia de 
que, transcurridos los treinta días que 
m a r o a el Reglamento sin presentarlos des» 
de la inseroión del anunoio en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, quedará nulo 
y sin ningún valor. 

Madrid 10 de Enero de 1905.—El In
terventor^ de Hacienda, Andrés Monsalve. 

ü n¿>'ioí .o;q t l« f f» íb; P. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

— 
MADRID 

Sentencia núm. 141—En la villa y cor
te de Madrid á 25 de Octubre de 1904. 
En el incidente incoado en esta segunda 
io3tnnoia por dofia Gregoria, Gayo y Me-
gía, propietaria, veoina de Guadarrama, 
representada por el Procurador D José 
Arana González y defendida por el Le
trado D. Luis Gayo, con D. Lorenzo Sanz 
Martínez, en cpnoepto de hereiero de su 
finado padre D. Ángel Sanz Clemente, 
Veterinario, vecino del Esoorial, D. J u 
lián Contreras, D. Gregorio ¿Uvarez, pro
pietarios, vecinos de Guadarrama, re
presentados por el Procurador D. Berna
bé Palaoios y defendidos por el Letrado 
D. Juan Ley va, y con D. Fidel, dofia Rl-
oarda y dofia Sabina Sanz Martínez, en 
el mismo conoepto de herederos de don 
Miguel Saqz, los cuales no han oompare-
oido en esta Audiencia, sobie subsana-
oión de faltas cometidas en la tramita
ción de primera instancia de unos autos 
BObre interdicto de recobrar la poroión 
de un trozo de terreno. 

Fallamos: Que debemos deolarar y de
claramos h iber lugar á la práotioa de la 
prueba solicitada en el presente inciden
te, y en su virtud, que se libre oarta or
den al Juzgado de primera instanoia y 
do instruooión del Esoorial para que por 
el Esoribano que corresponda se expida, 
y en so día se remita á esta Superiori
dad, testimonio literal en relaoión con el 
sumario instruido oontra dofia Gregoria 
Gayo y Megía, sobre usurpación de te
rreno y á virtud de denunoia del Fisoal 
municipal de Guadarrama, de las decla
raciones testificales é informaciones pe
riciales.que obran en dioho sumarlo y en 
el que reoayó sobreseimiento libre, todo 
sin hacer declaración especial sobre 
oostas. 

Así por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por ediotos, se publicará su 
oabeza y parte dispositiva en el B O L E T Í N 

OFIOIAI. de la provinol « y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de D. Fi
del, dofia Ricarda y dofia Sabina Saoz 
y Martínez, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. = Antonio Martínez Lage.=» 
Luis Ponoe de León.=José Aguilera Me 
léndez = Tomás Domínguez. = Buena
ventura Mufioz. 

353.—140. 

Juzgados mil itares 

MADRID 
D. Miguel Espina Calandria, Capitán 

Ayudante del regimiento Infantería de 
i León, núm. 38, Juez instructor de la cau-
, sa instruida contra los soldados de este 
i Cuerpo José García Ludifids, Juan Sán-
' ohoz Vázquez y otros, acusados por el 

delito de hurto. 
Por la presante requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Ángel Torres, paisano, na
tural de Colmenar Viejo (Madrid), casa
do y de unos cinououta y oluoo alio* de 
edad, de oficio trapero, y oon residen
cia segúu oo ;sta en autos on esta corte, 
para que, en el preoisn término do Veinte 
días, contados de&de la publicación de 

esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL d e 
la provinoia de Madrid, comparezca ea 
la Cárcel Modelo de esta corte á mi di e -
posición para responder á los cargos que 
le resultan en esta causa con motivo de 
haber comprado dos mantas de las que 
usa el Ejéroito á unos soldados de este 
regimiento en el Cantón de Léganos; bajo 
apercibimiento de que, si no oompareoe 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuioio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) f exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la polioía judicial, para que practi
quen aotivas diiigenoias en busca del re
ferido prooesado Ángel Torres, y en caso 
de .ser habido lo remitan en clase de pre
so con las seguridades ooovenientes á la 
Cárcel Modelo y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1905. 
=Mlguel Espina. 

6 5 0 . - 1 3 9 . 

D. Juan Plana y Bretón del Rio, Co
mandante del regimiento Lanceros del 
Príncipe, tercero de Caballería, y Juez 
instruotor nombrado para evacuar un 
exhorto prooedente de la Plaza de Lugo 
en dofia Gracillana Gallego. 

Por el presente edicto oita, llama y 
emplaza á dofia Graoiliana Gallego, ouyo 
aotual domiollio y paradero se ignora, 
para que en el término de un mes, oonta-
do desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en 
el ouartel de Guardias de Corps, looal que 
ooupa el regimiento Lanceros del P r i n 
cipe, 3.° de Caballería, con el fin de p o 
der di ligenoiar dicho exhorto, pues así 
lo tengo aoordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á los diez y seis días 
del mes de Enero de 1905-=E1 Coman
dante Juez instruotor, Juan Plana. 

651.—139. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Ea virtud de providenoia del Juzgado 

de primera instanoia del distrito de Bue-
navlsla de esta capital, refiendada por 
mi y diotada en autos ejeoutivos que s i 
gue D. Juan Miguel López Gascón oon 
D. Franotsco Fernandez Suárez, ae saca 
á la venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, la ouarta parte de una 
oasa situada en esta corte y su calle de 
Eroilla, número nueve, tasada dioha 
ouarta parte en la cantidad de tres mi) 
pesetas. 

Y para ouyo remate, que se cele
brará en la Sala de audienoia de dioho 
Juzgado, se ha sefialado el día treoe de 
Febrero próximo y hora de las catorce; 
advirtiéndose á los lioitadores que no se 
han presentado los títulos de propiedad 
ni se ha suplido la falta; que no se admi
tirá postura que co oubra las dos terce
ras partes de la tasaoióo, y que para to 
mar parte en la subasta deberán los lioi
tadores oonslgnar previamente ea la 
Mesa del Juzgado, ó en el Establecimien
to destinado al efecto, el diez por oiento 
del tipo de tasación, consignación que 
será devuelta, exoepto (a que corres
ponda al mejor postor, que quedará oomo 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso oomo parte del precio 
de la venta. 

Madrid catorce de Enero de mil nove-' 
cientos cinoo. = EI Actuario, Bonifacio 



Miércoles 18 de Enero de 1905 

GoilléD.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle. 

Y para su publicación en el BOLETIH 
onc i iL de esta provinoia, expido la pre

sente que firmo en Madrid a oatoroe de 
Enero de mil noveoientos oinco.=Es co

pia: el Actuario, Bonifaoio Guillen. 
84.—P. 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Jaez de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente olto, llamo y emplazo á 

Franoisco Mufioz Rodríguez, natural del 
Barco de Avila, hijo de'Benigno y Teles

fora, de diez y nueve años, soltero, escri

biente y que tuvo su domioilio en la callo 
de Tetuán, 26, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
eu que esta requisitoria se inserte en la 
Qaceta de Madrid, oomparezoa en mi Bala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, oon el 
objeto do ser redooido á prisión; aperci

bido que, de no verifioarlo, sera declara

do rebolde y le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas sellas personales son: estatura regu

lar, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu

lar, color moreno, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid á 10 de Enero de 1905.=Pedro 
Escobar.=El Esoribano, Joaquín Ferrer. 

, . 6 4 7 .  1 3 9 . 

- . . ~ " * * < s — 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis 

trito del Centro de esta corte. 
Por el presento olto, llamo y emplazo á 

Francisca Martin Pié, hija de Miguel y 
Maria, natural de Alhama (Granada), de 
sesenta y siete años, casada, sastra, quo 
tuvo su domicilio e n l a o a l s e d e Atocha, 
núm. 9, portería, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qaceta de Jlíodrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducida á prisión; 
aperoibida que, de no verificarlo, sera 
declarada rebelde y la parará el perjul

oio á qae hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la basca de la expresada procesada, cu

yas suflM personales son: estatura regu

lar, «pelo canoso, nariz aguileña, oolor 
blanco, y en el oaso de ser habida la 
pongan a mi disposioión en este Juzgado 

Madrid 10 de Enero de 1905. = Pedro 
Escobar. =»E1 Esoribano, Joaquín Ferrer. 

649.—139. 

D, Pedro Escobar y Mufioz, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito del Centro de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

Jaime Llubui Tanllna, bijo de Juan y de 
Tecla, natural de Lloret de Mar, de se

senta y siete años, soltero, del comercio, 
que I U V O su domicilio en la Puerta del 
Sol, 3, para qae en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria de inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, alta en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de ser reduoido á prisión; aperci

bido que, de no verificarlo, sera declara

do rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz regular, oolor 
bueno, y en el oaso de ser habido lo pon. 
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 10 de Enero de 1905. = Pedro 
Escobar.=El Esoribano, Joaquín Ferrer. 

648 . 139 . 

HOSPICIO 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta capital, en 
providencia dictada en el día de hoy, ha 
admitido la demanda dejuiolo declarati

vo de mayor cuantía, inooada por doña 
Pilar Escorial y Fernández contra don 
Domingo Garoia Morey, ouyo domioilio 
se ignora, sobre deolaraolón de prodiga

lidad, de la que se ha conferido traslado 
al demandado, y en su oonsecuenola, em

plazo, con entrega de e ta cédula y oo

pias simples de la demanda y documen

tos presentados, al D. Domingo Garda 
Morey, para que en el improrrogable 
término de oinco días oomparezoa en los 
autos personándose en forma; previnién

dole que, de no verificarlo, le parará el 
p erjulcio que haya lugar en derecho. 

Madrid dieciséis de Enero de mil no

vecientos olnco.=V.° B.*=El Sr. Juez, 
Ortega Morejón.=Kl Esoribano, Rioardo 
Gómez. 

35.—P. 

VALLADOLID 
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de 

instrucción del distrito de la Plaza de 
es tao iudadde Valladolid. 

Por la presente se cita, llama y empla

za á la procesada Juana Fernández y 
Fernández, de treinta y ouatro años de 
edad, hija de Domingo y Joaquina, sol

tera, natural y veoina de Madrid, oiga

rrera, sin instruooión, ouyo aotual para

dero se ignora, para que en el término de 
diez días siguientes al de la Inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid, se presente en este Juzgado oon ob

jeto de notilioarla un auto y emplazarla 
ante 8. E. la Audiencia, en oausa que en 
unión de otros tres se la sigue sobre robo; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

Üoa, será declarada rebelde, parándola 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á las 
Autoridades civiles y militares y agen

tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha prooesada, con

duciéndola, caso de ser habida, á la Cár

cel de esta oiudad á disposioión de este 
Juzgado. 

Dado en Valladolid á 9 de Enero de 
1904 = Adolfo Suarez Gutiórrez.=El Ao

tuario, Rafael K. de la Cuesta. 
652.—139. 

J u z g a d o s municipales 

BDENAVISTA 
En virtud de previdenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente яе olta, llama y 
emplaza á Juan Ibáfiez. que dijo vivir en 
el paseo de las Acacias, nüm. 43, y ou

yo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
со mparezca en diobo Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
ou mplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 990, que penda 
en este Juzgado por daños; apercibido 

que, de no verificarlo le parará el perjui

oio á que haya lugar. 
Madrid 9 de Enero de 1904 .=V.

a B.°= 
E. Gómez de Vaquero. El Seoretario, 

L ioenoiado Mario Sarratacó. 
597.—138. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenola del Sr. don 

José María Romero y Zarbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Manuel Esteban García, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezoa en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 

rifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1 9 0 5 . = V . ° B .
B

= 
Romero. = El Secretarlo, Mariano Ordáa. 

624.—189. 

En virtud de providenola del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Labrador y á Tomasa González, 
ouyas demAs circunstancias y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dloho 
Juzgado á extinguir la pena Impuesta 
en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifloa, les parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 9 de Enero de 1905 = V .

# B.°=» 
Romero. = E l Secretario, Mariano Ordás. 

626.—139. 

En virtud de providenola del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Lorenzo López y á Francisco Montes, ouyas 
demás circunstancias y actuales parade

ros se ignoran, para que en término de | 
segundo día comparezcan en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en jui

cio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.°= 
Romero.«= El Seoretario, Mariano Ordás, 

625.—139. 

Kn virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu» 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Francisco Fernández, ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de Begundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; ba

jo apercibimiento de que, si no lo veri

floa, !e parará el perjuioio quo haya 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B . ° = 
Romero. =*E1 Secretario, Mariano Ordás. 

622,—139. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan Carballosa Sánchez, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, s ino lo verifloa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero dé 1905.=V.° B . ° = » 
Romero.= El Seoretario, Mnriano Ordás

623.—139. 

En virtud de providencia de 
José María Romero y Zurbano, J u e z ¿ ^ 
nioipal suplente del distrito de Chambo 
de esta oorte, se olta, llama y emplaza 4 

José Cabanlllas, ouyas demás olronos^ 
olas y actual paradero Be Ignoran, p a r ^ 
que en término de eegondo día oompa 
rezoa en dicho Juzgado á oelebrar J Q J 0 ¡ % 

de faltas; bajo apercibimiento de que ( l t 
no lo verifloa, le parará el perjuicio qofe 

haya lugar. 
Madrid 9 de Enero de I905 .=V.° Bt» 

Romero.=El Seoretario, Mariano Ordái 

618 . 139 . I 

En virtud de providenoia del Sr. d 0 í 

José María Romero y Zarbano, Juezrmi. 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza i 
José Benito Mufiiz, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero so ignora, p*. 
ra que en término de segundo día oom

parezoa en dicho Juzgado á oelebrar 
juioio do faltas; bajo apercibimiento di 
que, si no lo verifloa, le parará el perjui

oio que haya lugar. 
Madrid 9 de Enero de 1 9 0 5 . = V . ° B . ° = Í 

Romero.=Ei Secretario, Mariano Ordás. 

_ 616,~"139' 
En virtud de providencia del Sr. don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu. 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza i 
Cesárea Aguedla Arguelles, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezoa e n dicho Juzgado á ser 
reoonooida p o r el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, sí no lo verifloa, 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1 9 0 5 . = V . ° B.°= 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

6 2 1 . - 1 8 9 . 

En virtud da providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Jaez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Tomasa Sierra, ouya3 demás circunstan

cias y aotual paradero se Ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa

rezoa en dicho Juzgado á extinguir 1* 
pena impuesta en juicio de faltas: bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa. 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1 9 0 5 . = V . ° B.*¿4 
Roinero.=El Secretario, Mariano OrdáB. 

6 1 9 . - 1 3 9 . 

CONGRESO 

En el expediente de Juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado contra 
Ceoilio Sánchez Granero por malos 
tratos, con feoha 3 1 de Diciembre último 
ha reoaído la sentenola cuya paríe dia

positiva dioe asi: 
Fallo: Que debo de condenar y con

deno al denunoiado Ceoilio Sánohez Gra

nero, en rebeldía, á la pena de oinco 
días de arresto y costas del juioio. 

Así por esta sentenoi¿: lo pronunolo» 
matulo.y firmo. = B. Rengifo y Tercero. 

Y para B U inserolón en el B O L K T I Í J oTi' 
O I A L de la provinoia y que llegue á conO' 
oimiento del denunoiado Ceoilio Sanche» 
Granero la notificación de la anterior 
sentenola por oarecer de domioilio, ex

pido la presente on Madrid á 9 de Enero 
de 1905 .=aEl Seoretario suplente, 
Buoeta. 

5 6 7 . — 1 3 7 . 
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